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DICTAMEN DE DIVERSAS PROPOSICIONES CON PUNTO DE 

ACUERDO RELACIONADOS CON EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2018-2024. 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 

correspondiente al Segundo Receso del Primer Año de ejercicio de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, le fueron turnadas diversas 

proposiciones con punto de acuerdo relacionados con el Plan Nacional De 

Desarrollo 2018-2024. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: 116,127 y demás aplicables de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Primera 

Comisión, se abocaron a la revisión, estudio y análisis, por lo que someten a 

la consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, el presente Dictamen, el cual se realiza con los siguientes: 

 

 

I. ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha de 5 de junio de 2019, la Sen. Patricia Mercado Castro, 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó la Proposición 

con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a que en el 

análisis del Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, y de conformidad con 

el párrafo tercero del artículo 21 de la Ley de Planeación, evalúe si se 

contemplan indicadores y objetivos en materia de desarrollo metropolitano 

y emita una opinión que considere de manera adecuada la dimensión 

metropolitana en las metas de desarrollo del Estado Mexicano..  

Con esa misma fecha, fue turnada para estudio y dictamen correspondiente 

a la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia. 
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SEGUNDO. El pasado 24 de julio del presente año, la Dip. María de los 

Ángeles Gutiérrez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, presentó la Proposición con punto de acuerdo por el que se solicita 

al Ejecutivo Federal para que, las dependencias encargadas en la ejecución 

de los ejes transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se 

privilegie el principio del interés superior de la niñez, conforme lo establece 

el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con esa misma fecha, fue turnada para estudio y dictamen correspondiente 

a la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia 

 

II. CONTENIDO 

PRIMERO. La proposición que presentó la Sen. Patricia Mercado Castro, del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, exhorta a la Cámara de 

Diputados a que en el análisis del Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, 

y de conformidad con el párrafo tercero del artículo 21 de la Ley de 

Planeación, evalúe si se contemplan indicadores y objetivos en materia de 

desarrollo metropolitano y emita una opinión que considere de manera 

adecuada la dimensión metropolitana en las metas de desarrollo del Estado 

Mexicano. 

El resolutivo propuesto es el siguiente: 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta 

a la Cámara de Diputados a que en el análisis del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019 – 2024, y de conformidad con el párrafo tercero del 

artículo 21, de la Ley de Planeación, evalúe si se contemplan 

indicadores y objetivos en materia de desarrollo metropolitano, 

como los señalados en la consideración II del presente Punto de 

Acuerdo, y emita una opinión que considere de manera adecuada la 

dimensión metropolitana en las metas de desarrollo del Estado 

Mexicano. 

SEGUNDO. La proposición que presentó la Dip. María de los Ángeles 

Gutiérrez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

solicita al Ejecutivo Federal para que, las dependencias encargadas en la 
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ejecución de los ejes transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024, se privilegie el principio del interés superior de la niñez, conforme lo 

establece el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El resolutivo propuesto es el siguiente: 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Ejecutivo Federal a instruir a las dependencias 

encargadas de la ejecución de los ejes transversales del Plan Nacional 

de Desarrollo 2019-2024, a velar y cumplir en ello con el principio del 

interés superior de la niñez conforme a lo establecido en el artículo 4º 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. La Primera Comisión Permanente del Gobernación, Puntos 

Constitucionales y de Justicia de la Comisión Permanente del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos de la LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General, resulta competente para dictaminar 

las proposiciones antes mencionadas.  

SEGUNDO. Por cuanto hace a la Proposición de la Sen. Mercado Castro, se 

manifiesta que, esta Comisión coincide con la voluntad de la Legisladora, 

toda vez que es necesario que, dicho Plan, contenga lo relativo a los 

indicadores y objetivos en materia de desarrollo metropolitano, pues son 

considerados de suma importancia para el correcto y mejor desarrollo de 

nustras ciudades. 

TERCERO. Con relación a la Proposición de la Dip. Gutiérrez Valdez, esta 

Comisión coincide en que se debe velar y cumplir con el principio del interés 

superior de la niñez conforme a lo establecido en el artículo 4º la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, e incluirse en el PND 2028 – 2024.  
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Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y de Justicia, de la Comisión Permanente, somete a la 

consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

 

PUNTO ACUERDO 

PRIMERO. PRIMERO. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A INCLUIR EN LOS 

PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES, ESPECIALES E 

INSTITUCIONALES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018- 

2024, LOS INDICADORES Y OBJETIVOS EN MATERIA DE 

DESARROLLO METROPOLITANO. 

 

SEGUNDO. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A CONSIDERAR EL PRINCIPIO 

DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 4o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 

REGIONALES, ESPECIALES E INSTITUCIONALES DEL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2024. 

 

 

PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO 

Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia. 
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